
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2021-00081 

En virtud del escrito proveniente de la Gobernación de Risaralda1, así 
como los escritos de la parte actora2, junto con el oficio emanado del 
Juzgado 10° Civil del Circuito de esta ciudad3, habiéndose revisado 
minuciosamente el proceso por parte de la secretaría, revisión que dio como 
resultado encontrar que por error involuntario en el archivo 1 del cuaderno 2 
de medidas cautelares, se cargó equivocadamente un auto de cautelas 
correspondiente a otro asunto4, y no el que sí se había proferido en este 
proceso, de conformidad con los artículos 42-11 y 466 del CGP, el Despacho 
resuelve: 

1.- ORDENAR el cargue del auto que decretó embargo dictado el 26 de abril 
de 2021 dentro del asunto en referencia, en el cuaderno de medidas 
cautelares, providencia que quedará ubicada en el archivo 15 de dicha 

encuadernación. Por lo tanto, 

2.- INFORMAR a la Gobernación de Risaralda, que, en efecto, en este 
asunto fue decretado el embargo de los dineros que por cualquier concepto 
el ente territorial adeude a la sociedad demandada 3-60 Ltda., pero por el 
error aludido, se adjuntó al oficio 3305, un auto notificado en esa misma 
fecha, que correspondía a otro trámite ejecutivo. Ofíciese. 

3.- TENER cuenta, para los efectos procesales a que haya lugar, el embargo 
de remanentes comunicado por el homólogo 10° Civil del Circuito de Bogotá. 

Ofíciese a dicha autoridad, informando que se tendrá en cuenta la solicitud. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(2) 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No.137 
fijado el 28 de NOVIEMBRE de 2023 a la hora de 

las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

Car 
 

 

 

 

 

 
1 Cuaderno 2, archivo 4, fl 8 
2 Cuaderno 2, archivos 6, 11 y 13 
3 Cuaderno 2, archivo 14 
4 El del proceso ejecutivo 2021-0093, notificado en el mismo estado 50 del 27 de abril de 2021 
5 Cuaderno 2, archivo 2 
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